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a SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.001561 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva : o 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: —. AAN O 

QUE junto con la solicitud-pára ste aprobación, se han présentado a esté Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 
Ibarra el 30 de agosto de 2012, que contiene el aumento de capital y reforma de 
estatutos de IMBABURA TURISTICA'€.A: IMBAFURIS; +. 2 3. 4 4 CIAL GA 

QUE la Dirección Jurídica? de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, :Mmediaite 
memorando No. 1424 de 26 de marzo de 2013; y, la Dirección . de Inspección 
mediante memorando No. 292 de 21 de marzo de 2013, han emitido” informés 
favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- 
2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital. de US $ 514.532,48 a US $ 
821.177,72; y, la reforma de estatutos de IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS, 

en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Segundo 
del cantón Ibarra el 30 de agosto de 2012; y, disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en cantón 

Ibarra. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Primero del cantón A 
Ibarra, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 

aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Ibarra, en el Registro Mercantil a su cargo inscriba la escritura y esta Resolución; 

tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 27 

de marzo de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.13.001561, dictada por la Superintendencia de Compañías el 

27 de marzo del 2013, esta fecha he procedido a marginar en la matriz de la: 

escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA IMBABURA TURISTICA 

C.A. IMBATURIS, otorgada en la Notaria Primera del cantón Ibarra, ante el 11 

de junio del 1969, cuyo archivo se halla a mi cargo, lo dispuesto en dicha 

Resolución, es decir la aprobación del aumento de capital de $ 514.532,48 a $ 

821.177.72 y la reforma de estatutos de dicha compañía, en los términos 

contantes de la escritura pública que antecede.- Ibarra, 11 de abril del 2013.- 

De todo lo que doy fe.- 

  

  

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la 

Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.001561, de la Superintendencia de 

Compañías, de veintisiete de marzo del presente año dos mil trece, y que 

antecede, tomé nota al margen de la matriz de la escritura de Aumento de- 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía IMBABURA TURISTICA C. A. 

IMBATURIS, de treinta de agosto de! dos mil de ce, celebrada ante el suscrito 

Notario, de la aprobación constante en dicha RK    

   
     

  

Ibarra, 12 de Abril del 2013.- 

  

y Dy' Carlos Proaño Mera 

NOTARIO/SEGUNDO DEL CANTON IBARRA



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA -_ Registro de la Propiedad 
del Cantón Ibarra 

Razón de Inscripción 

. . ZON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 223 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscritas la precedente Resolución y la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

IMBABURA TURÍSTICA C.A. IMBATURIS, celebrada en esta Ciudad de Ibarra 

el treinta de Agosto del dos mil doce ante mi Doctor Carlos Proaño Mera 

Notario Público Segundo del Cantón Ibarra y cumpliendo lo dispuesto en el 

Art. 3ro. de dicha Resolución senté nota marginal de la antes referida 

escritura al margen de la inscfipción de la Constitución de la Compañía 

z 

lvándose una copia de los 
       

   

  

IMBABURA TURÍSTICA C.A. IMBATUR S; Aref 

-/Ilbarráa, dieciséis de Abril del dos mil 

trece.- REGISTRO MERCA    .-- Bejahotó eh el Libro Repertorio con 

el número 807, 13:37:12   
      RESPONSABLE.- 
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